
UNIDAD DE ASESORIA  
PRESUPUESTARIA 

Servicio Nacional 
del Consumidor 

Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo 

03 NOV. 2011 

SENADO 

ORD.N°: 21572 

ANT. 	: 	Lo establecido en la Ley 
N 1 20.981 de Presupuestos del Sector 
Público para el año 2017 

MAT. 	: 	Envía información Glosa 
N°05, Partida 07, Capítulo 02, Programa 01, 
Fondo Concursable Aplicación Ley 
N°19.955. 

SANTIAGO, 	31 OCT 2017 

A: HONORABLE SENADOR 
CARLOS MONTES CISTERNAS 
PRESIDENTE 
COMISIÓN MIXTA DE PRESUPUESTOS 
CONGRESO NACIONAL 

DE: ERNESTO MUÑOZ LAMARTINE 
DIRECTOR NACIONAL 
SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR 

Mediante el presente, envío a usted información requerida sobre transferencias 

efectuadas con ocasión de la Glosa N°05, Partida 07, Capítulo 02, Programa 01, 

Fondo Concursable aplicación Ley N 1 19.955. 

Al respecto, se comunica que, en el transcurso del tercer trimestre del año 
2017, se han efectuado las siguientes transferencias a asociaciones de 

consumidores con ocasión del financiamiento de iniciativas seleccionadas por el 

Consejo de Administración del Fondo Concursable: 

MONTO 
TRANSFER 

ENCIA 
($) 

Fecha 
TRANSFER 

ENCIA 

CONCEPTO 
(NOMBRE 

PROYECTO) 

OBJETIVOS Y 
METAS 

Entidad 
Receptora 

RUT 
Receptor 

MONTO 
TOTAL 

FINANCIADO 
($) 

Informar a 420 adultos 
mayores de la comuna 

Derechos de los de Santiago, en todo lo Asociación de 

Adultos Mayores en las relacionado con las cajas consumidores de 
3.847.485. -  18-07-2017 

Cajas  de de compensación, por Chile - 

65.074.119-6 7.694.970.- 

Compensación medio de talleres ASOCOCHI 
expositivos 
participativos. 

Gobierno de Chile 



Servicio Nacional 
del Consumidor 

Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo 

MONTO Fecha CONCEPTO OBJETIVOS Y Entidad RUT MONTO 
TRANSFER TRANSFER (NOMBRE METAS Receptora Receptor TOTAL 

ENCIA ENCIA PROYECTO) FINANCIADO 

($) ($) 

Asociación 
Entregar información a 

Revista Consumo Nacional de 
los consumidores acerca 

Respeto: Informando a Defensa de los 
de los distintos 

5.000.000.- 17-07-2017 los consumidores a consumidores y  65.501.110-2 15.000.000.- 
problemas de consumo  

través de sus usuarios de la 
del país a través de las 

Asociaciones seguridad social - 

AdC radicadas en sus 
ANADEUS 

respectivos territorios. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

t'VVYV 

¿3 	 MUÑOZ LAMARTINE 
Director Nacional 

Servicio Nacional del Consumidor 

Gobierno de Chile 


